
 

 

Riohacha D.T.C., 15 de febrero de 2023. 

 

 

 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo lo solicitado por el apoderado 

judicial de la parte demandante doctor JOSE VICENTE RIVADENEIRA DAZA habida 

consideración que mediante proveído de fecha 27 de julio de 2020, el cual se encuentra 

debidamente ejecutoriado, se libró mandamiento ejecutivo en el proceso de la 

referencia a cargo de los señores YAIS MOISES MARTINEZ MONTES y MARIA MONTES 

RODRIGUEZ a favor de la demandante señora ALEXIS DAMARIS SOCARRÁS 

GUTIÉRREZ, para el pago de la suma total TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA MIL PESOS M/L ($39.560.000,oo), por concepto de cánones de 

arrendamiento -Contrato de Arrendamiento– que se allega con la demanda, más los 

intereses moratorios, causados desde el momento en que se hizo exigible, hasta 

cuando se cancele la obligación acorde con la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, más las costas del proceso y las agencias en 

derecho. 

 

Los demandados, YAIS MOISES MARTINEZ MONTES y MARIA MONTES RODRIGUEZ, 
fueron emplazados de conformidad con el artículo 293 del C. G. del P., nombrándosele 
posteriormente curador Ad-Litem para su representación, quien en la oportunidad 
legalmente concedida contestó la demanda sin proponer excepciones ni oponerse las 
pretensiones del ejecutante.  
 
Así las cosas, el despacho no observa causal alguna que pudiera invalidar lo actuado, 

razón por la que se procede a dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C. G. 

del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIOHACHA – LA 

GUAJIRA, administrando justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por 

autoridad de la ley, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue ordenada en el 

mandamiento ejecutivo a que se hizo referencia en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito. 

TERCERO: CONDÉNESE al ejecutado a pagar las costas del proceso. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kisay S. 
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